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DEMANDANTE WILLIAM HIGUITA CANO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, catorce (14) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

 
De conformidad con el artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, 

procedo señor juez a realizar la liquidación de las costas. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Concepto Fl. Cuad. Valor 

Agencias en derecho 64 1 $530.000 

Total   $530.000 

 

SON: QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($530.000) 
 
Ingresa al despacho del señor Juez, para efectos de aprobación o rechazo de la 
liquidación de las costas, sírvase proveer. Puerto Parra, catorce (14) de septiembre 
de dos mil veinte (2020) 
 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Puerto Parra, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Por así permitirlo el artículo 446 numeral 3  y  366 numeral 1 del C.G.P se aprueba 
la anterior liquidación de las costas elaborada por la secretaria toda vez que se 
encuentra ajustada a derecho. 
 
Por otro lado, póngase en conocimiento de la parte demandada la comunicación 
recibida de parte del Juzgado Tercero Civil de Ejecución de Sentencias de 
Bucaramanga vista a folio 67 del expediente digital, para los fines y efectos 
correspondientes.  
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO PARRA - GARANTIAS Y 
DEPURACION 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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